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dé etterode 1962
jj» 161.—Nombrar Sub-Delega- 

¿0$ de ]a Guardia Civil, en la for
ma siguiente:

Antonio Galeano, El Rosario, 
yagua.

A C U E R D O S

LAS TROJES, EL PARAISO

C O N T E N I D O
S M rtta r f t  tf«'Oob«rnaelón, Justicia y S« |u rld i4 ]PuM I« i

Acuerdos oorrespood leDtes a Enero de 1W2.
Obra» Públicas y Comunl«aeion«a
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José María Ríos Fiallos, San 
Luis (Esquías), Comayagua.

Miguel Argueta López, San Ma
nuel, Cortés.

Lorenzo Galo Matamoros, Victo
ria, Yoro.

Pedro Cantarero, San Juan, In- 
tibucá.

Francisco Mairen& Ramos, Na- 
madgüe, Choluteca.

Clemente Rodríguez, Azacualpa, 
(Mancho.

César Girón, Guata, Olancho

Joaé Alonso López Maldonado, 
Cifuentes, El Paraíso.

Abraham Merlo Valle, Las Tro- 
, Él Paraíso.

N* 162.—Dispensar la Publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Héctor Aguilar 
Maldonado y Carmela López, ve- 
cino6 de San Marcos de Colón.

N* 163.—Dispensar la Publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Arturo Aguilar 
Maradi*6 a y Digna Gloria Mo- 
razán Valerio, vecinos de Danlí, 
Q Paraíso.

Edelmiro P a g o a d a  Rudam&3, 
Santiago González, J*uan Luis Agui
las M. y Juan de Dios Lobo.

EL ROSARIO, COMAYAGUA

Francisco Doblado, Francisco Ca
rrillo, Wenceslao Pereira y Cándi
do Chavarría Z.

AZACUALPA, OLANCHO

Alberto Ná jera Rodríguez, Adán 
Verde Castro, Marco Tulio Antú- 
nez y Santos Rodríguez.

N9 167.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a 
trimonio civil, a Aníbal Mejía y 
Ana Rogelia Plores, vecinos de 
Tela, Atlántida.

N? 167.—Nombrar el Resguardo 
del Presidio de la ciudad de T ru 
jillo en la  forma siguiente:

Exequiel Cáceres Rodríguez, Ca
bo y Guardias Juan Bl£>'; L'cona, 
Quirino Mencía García, Esteban 
Tróchez Chávez, Armando P arada  
Ocampo, Serapio Mencía García, 
Daniel Recarte Mejía, Mariano N ú. 
ñez Aguilar, Eugenio Contreras 
Avila, Manuel Ordóñez Romero y 
Hopólito Ordóñez Aguilar.

N9 169.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Rafael Oquelí Ri
co y Gloria Antonia Martín, veci
nos de San Pedro Sula.

tica del Departamento de Intibu- 
cá, queda sin valor ni efecto a 
partir de la fecha en que fue emi
tido dicho acuerdo.

N9 174..—Dispensar la publica
ción de edictos para c aer ma
trimonio civil, Mario RafeJ Alvara
do y Ana María Idiáquez Oquelí. 
vecinos de Tegucigalpa D. C.

N9 175.—Dispensar la publica-
ón de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Nazri Abudoj Za- 
ror y  Anita Alicia Marzuca, veci
nos de Tegucigalpa, V. C,

N 9 176.—Dispensar la publica
ción de edictos paira contraer ma
trimonio civil, a Abener Baraho- 
na Ortega y Elsa Carias Gutié
rrez, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C.

N9 177,—Nombrar Secretario del 
Institu to  M ilitar Presidencial, ai 
ciudadano Darío González Ulloa, 
quien devengará el sueldo máxi
mo presupuestado a partir del pri
mero del mes en curso, en virtud 
de haber estado prestando sus ser
vicios como Mecanógrafo del mis
mo Instituto, hasta el 31 de di
ciembre de 1961.

N 9 178.—Nombrar Guardias de 
la  Penitenciarla Central, en la fo r-! 
ma siguiente:

Hernández, Rafael Ramírez P., Jo 
sé de la  Rosa Cruz, Manuel de Je
sús Midence, Agustín Alvarado Ve
lásquez, José Andersen Sánchez. 
Agustín Melgar C., Marcelo Her
nández Suazo, Nicolás de Tolentino 
Melgar, José Hernández Alvarado, 
Evencio Melgar Aguila>r, Pedro 
Bautista Vásquez, Miguel Angel 
O r d ó ñ e Aquilino Domínguez 
Ordóñez Adquilino Domínguez 
Aguilar, Leopoldo Romero Borjas, 
Justo Fulgencio Godoy, Humberto 
Amaya Martínez, Juan Ramón Bo
nilla, Tomás Padilla y Alberto Ur- 
bina.

N9 179.—Nombrar Guardias de 
la  Sub-Delegación de la  Guardia 
Civil en Guata, Departamento de 
Olancho, a los ciudadanos siguien
tes: Alfredo Gómez Santos. Edgar
do P eralta  Girón, J*uan Blas Sola
no Gómez y Francisco Rosales Me
za.

N* 180.—Nombrar Miembros de 
la Guardia Civil, en la Delegación 
del D istrito Central, en la forma 
siguiente:

DELEGACION DEL DISTRITO 
CENTRAL

Zona N’ %
Guardias:

1 .—Raúl Ponce

2.—Francisco A. Licona R.

3.—Adalberto P. Moneada

4.—Luis Felipe Torres Sánchez

5.—José Francisco Morales

6.—Filiberto Hemádez Medina

N* 164.—Dispensar la Publica
b a  de edictos para contraer ma- 

civü, a Armando Solano 
villa y Bertha López, vecinos 

Nacaome.

i ^  Nombrar Guardia de 
*  Sub-Deieffwión de la  Guardia 

Cuyamel, Departamento 
«C o rtés  al ciudadano David Ro- 
«les Valle

1®̂- Nombrar Miembros de 
Civil en los distintos 

£**•• 1» República, a los ciu- 
d£dan»s siguientes:

MANUEL, CORTES

vidC*£rÍn0 ^ r t in e z  Blandín, Da- 
«ejes Amador, Ramiro Campos 

*** y Pabló Alvarado

N9 170.—Dispensar la  publica- 
ón de edictos para contraer m a

trimonio civü, a Ricardo Gutiérrez 
y María Paz Carranza, vecinos 
de Lepaera Lempira.

N9 171.—Dispensar la publica
ción de edictos para oontraer m a
trimonio civil, a Zacarías Sánchez 
Rodríguez y Esmeralda Izaguirre, 
Medina, vecinos de Choluteca.

Nv 172.—Dispensan la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Daniel Orellana 
Menjívar y M argarita López R a
mírez, vecinos de La Esperanza 
Intibucá.

N? 173.—Reformar el Acuerdo 
N9 52 de 5 del mes en curso en el 
sentido de que, el nombramiento a 
favor de los señores Mercedes Do
mínguez y Herminio del Cid, como 

Gutiérrez. I soldados de la Gobernación Poli-

Guardias : Alejandro Carrasco 
Vásquez, Félix González Méndez,
Federico M atute Ordóñez, Natalio 
Alvarado Munguía, Juan Bautista 
Hemádez, Felipe Canales Canales,
Adrián Sánchez Domínguez, Tomás 
López Sánchez, Bertín Crúz Alva
rado, Juan de Dios Romero Crúz,
Isidro López Munguía, Lorenzo Pé_; 7.—César David Ponce. 
rez Vásquez, Domingo Zambrano
Murillo, Teófilo Vásquez, Teodoro ^  181. Dispensar la publica- 
López, Arcadio Villalta Meza, Eus- ¡ Cl<̂n e<̂ c ôs contraer ma-

instrumento, mediante el cual «e 
efectuará la  compra venta de una 
casa, ubicada en el barrio El Man- 
chén, de esta capital, a su propie
tario, coronel Luis Alonso López, 
por el precio de Lps. 55. 000.00 que 
le serán pagados en la forma con
venida por los contratantes. El 
inmueble, objeto de dicho oontra* 
to  es el que actualm ente ocupa, 
la Guardia Civil para su a 1 o ja - 
mi en t o en el expresado barrio.

N* 185.—Dispensar la publíca- 
c ón de edictos para contraer m a
trimonio civil, Encam ación 
Ochoa Ramos y Donatila Ramírez 
García, vecinos de Tegucigalpa, 
D C

N'J 186.— Dispensar la publica
ción de edictos para oontraer m a
trimonio civil, a Rigoberto San- 
doval Corea y Elba Esperanza San
tos, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N9 187.— Nombrar el Personal 
del Resguardo del Presidio de La 
Esperanza, en la forma siguiente:

Adalberto Hernández, cabo; y  
los guardias: Eugenio García, Fe
liciano Pérez, Rosalío López, F ran
cisco Domínguez, Enrique Sánchez, 
Félix Hernández, Luis Beltrán Gó
mez y Victoriano Pérez.

N9 188.—Dispensar 1& publica-
ión de edictos para contraer 

trimonio civil, a Cristóbal Zúniga 
López y Brizelda Rodríguez, veci
nos de Tegucigalpa, D. C.

N* 189.—Dispensar la publica» 
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Patricio Hernán
dez M. y Delia Cristina Cuadra, 
vecinos de San Pedro Sula.

tacio Cruz y Cruz, Tomás Valerio 
Fonsecf!, René Sierra Pavón, Hi- 
ginio Avila Barahona, Juan Baca 
Flores, Santos Reyes López, José 
Inés Díaz Gálvez, Lucio Andino Ví
tor Manuel Centeno, Julio Montes, 
Juan González Paz, Manuel de los 
Reyes, Manuel de Jesús Hernández, 
Catalino Martínez Blandín, San
tiago Pérez C á 1 i x, Esteban 
Castillo Martínez, Luis Alonso Chá
vez, Gil Hernández García, Ben
jam ín Cálix López, Antonio Vás
quez Irlas, Macario Silva H., Ilde
fonso Gómez Domínguez, Mar gari
to Vásquez Martínez, A l b e r t o  
Benltez y Benítez, Julio César 
Montalbán Castillo, Benigno Mén
dez García, José Manuel González 
E., Guadalupe Coello Carrasco, Isi
dro Villalta Martínez, Juan  Ramón

trimonio civil, a Alfredo Castella
nos y Ana María Oviedo, vecinos 
de Meámbar, Comayagua.

N9 182.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Juan Pablo Do
blado y Victoria Medina, vecinos 
de Jesús de Otoro, Intibucá.

N9 183.—Dispensar la publica- 
c ón de edictos para contraer m a
trimonio civil, a  Marco Tulio Cu
bero Chacón y Nohemy M argarita 
Mayorquín Villars, vecinos de Valle 
de Angeles, Francisco Morazán.

N 9 184.—Autorizar al Procurador 
General de la República para  que 
en nombre y representación del Es
tado, comparezca ante Notario pú
blico al otorgamiento del respectivo

N9 190.—Nombrar Gobernador 
Político del Departamento de Co
mayagua, al ciudadano Ricardo 
Larios Ulloa, en sustitución de A r
turo G. Matute, a quien se le rin
den las gracias por sus servicio» 
prestados.

N9 191.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Gastón Enriqus 
Rivera Maradiaga y Ligia» M aría 
Oquelí Zepeda, vecinos de Teguci
galpa, D. C.

20 de enero de 1062.

N 9 192.—Dispensar la publica
ción de edictos para oontraer m a
trimonio civil, a Oscar Alfredo 
Jacobs E strada y Zoila S. Baraho
na. Coca, vecinos de Tegucigalpa, 
Distrito Central.

22 de enero de 1962.

N9 193.—Dispensar ja  publica
ción de edictos para  contraer m a
trimonio civil, a Edwin Danni Ma
rín y Reina Hernández Banegas, 
vecinos de Cedros, Francisco Mo
razán.
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Obras Públicas y Comunicaciones
veedor General de la República.— nes Generales del Presupuesto Ge- 
I Sello), — Edda Zúniga L., Se- neral de Egresos c Ingresos vi- 
«■retaría de la Proveeduría General 
de la República."—Comuníquese.

Acuerdo N" 368

Tegucigalpa. D. C.. 28 de fe
brero de 1962.

El Piesidente de la República

acuerda:

Aprobar el Contrato que literal
mente dice: “Contralo X" 2 .—Lo? 
su sc rito s . José Ayala Z.. mayor de 
edad, hondureno, cacado. Abogado 
y Federico Mejía Rodezno, mayor 
de edad, hondureno, casado. Inge
niero Civil, ambos vecinos de este 
Distrito Central y que en adela trie 
se llamarán “El Gobierno” y “ El 
Contratista” , respectivamente, an le 
los oficios del señor Proveedor 
General de la República. P, M.
Jacobo Zavaia. han convenido en 
celebrar y al efecto celebran el 
siguiente Contrato:

Primero: El Contratista sumi
nistrará todos los materiales, equi
pos v mano de obra necesarios pa
ra la construcción de un tramo 
de la Carretera Namasigüe-El 
Triunfo, en el Departamento de 
Choluteca, bajo las siguientes con
diciones: a) La obra se construirá 
conforme a los planos elaborados 
por la Dirección General de Cami
nos. b) Todos los trabajos se e je - ,..-  , ^ , 
cutarán de acuerdo con las Espe-j 5 0 #  de la construcción, como ga- 
eificaciones para la Construcción , rantía por trabajos defectuosos, el 
de Carreteras y Puentes en Centro J monto de] cual será devuelto al 
América y Panamá, excepto con Contratista después de recibir la 
lo referente a la manipostería. l a j e r a  a satisfacción del Gobierno, 
cual se hará conforme a las Esne- 1 c i .
c itac iones Especiales de la Di- .Se*lo: lLna.v“  ^  «T ha}a ter* 
rm-ió» Genera) d- Cambe». el trabajo, momo de este
Trabajo» Preparatorio*. Terra.». to m ,au >- W  »' C oh^m » ° 
ría. Obra, dc Arle. Drenaje % Sub-1 r<-Preí™!“ «'-' ha>a" '« ilu rado  la

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en I03 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín !.

Acuerdo Y' 369

Tegucigalpa. D. C.. 1“ de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA :

gente.—Co mu n í q uese.
R . V i l i .eda  M o r v i .e s .

cion de la Dirección Genera) dv?
Caminos, aprobados por la misma 
y el Contratista, conforme a los 
precios unitarios mínimos de la 
Dirección General de Caminos y 
que son los siguientes: U  Exca
vación en tierra incluyendo lim
pieza y destronque. M3 L 1.00;
2 ) Excavación en roca incluyendo 
limpieza y destronque, M3 L 3.50;
3) Mamj>ostería de 3* clase M3 
L 35.00; i | Alcantarillas T. C..
21 0/  M. L 10.00; 0) Alcantarillan 
1. C. R.. 36“o / M. L 60.00: 7)
Sub-base de material selecto. M3 
L 3.50; 8 ) Concreto dase “ A”..
^  ^  170.00 ; 9 ) Concreto clase TraDiferir a partir del primero

B , L 90.00; 10) Acero estruc- de marzo, al ciudadano Luis A. 
tural de refuerzo Kg. L 0.60; i l )  Stephen, de Inspector (Ingeniero), 

aC-^n 0s,ruc*Dral en seco, Renglón 3, Departamento de Man- 
13 L 7.00; 12) Exvacación es-^enimiento de la Dirección Gene

ral de Caminos, a Ingeniero Jefe, 
del Distrito, Renglón, 26. Gale
ras, Distrito 2. Departamento <Je‘ - /“1

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín /

Apoderado de la Exportadon 
Café Honduras. S. de R. 
que use la frecuencia <fc 
kilociclos en vez de las fftci 
cias 3207 y 7.382 kilociclo!, 
ha venido usando, con la ej, 
tencia que al tener el Estafe 
servicio en Telecomunicación^ 
derecho se considerará canecí 
su permiso, previo el integ* 
los derecho* de ley co

Acuerdo N" 372

Tegucigalpa, D. C., Io efe mar
zo de 1962.

E! Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero 
de enero del presente año fiscal, 
la jubilación efe (L 83.00), que 
se le otorgó al señor Francisco 
Pérez García, vecino del Munici
pio de Orocuina, Departamento de 
Choluteca, por haber prestado sus 

.servicios en el Ramo de Comuni- 
*7':  1— iras, isjAu-jiu *■. fcaiones Elécrticas. según Acuerdo

j :?  j_s C1,̂ r ,7 1Mantenimiento de la Dirección Ge- N" 139. de fecha 18 de enero del
~ ' presente año. quien falleció el 6

de diciembre del año pasado.- 
Coimniíquese.

R. Vn.LF.nv Mouvlf.s.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Públicas,

•nwj
dientes.—Comuníquese.

W. Vn,t.Kt>\ Moralo

El Secretario de litado e* 
Despacho de Educación Púll 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A

tructural húmeda. M3 L 15.00. 

Quinto: El Contratista por este

rendir caución para dar cumpli
miento a los Artículos Nos. tó y 
47 del Reglamento de la Ley Or
gánica de la Contraloría General 
de la República, sin cuyo requisito,

neral de Caminos.
A) nombrado no se le aplicará 

e| Artículo 71 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi-tic nvj/awnvM, Z’m vujv * V IJV4 V--.- ( -_..._ ^. -v v

no tiene validez el presente Con- j gente, por ser una transferencia, 
trato, al mismo tiempo autoriza e l’—Comuníquese.
Gobierno para retener el 1 0 #  de
los pagos, hasta haber cubierto el

R. VlLLF.D V MüHALKS.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v ! 
Obra? Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 373

Tegucigalpa. D. C.. 1" de mar
zo de 1962.

j
base de material selecto se inicia
rán en la Est. X‘“ 8 más 166 y cu
brirá un total dt* ( 11.00 Kms.) 
oim^kilómeiros.

Segundo: Durante la ejecución 
de este Contrato los trabajos esta
rán bajo la Dirección de un In
geniero hondureno de capacidad y 
experiencia reconocidas y aproba
das por la Dirección General de 
Caminos, quien estará autorizado 
para representar y actuar en nom
bre del Contratista.

inspección, que todos los documen
tos requeridos hayan sido presen
tados jK>r el Contratista y acepta- i 
das por el Gobierno, y la estima- j 
ción final haya sido pagada: el 
proyecto *e considerará terminado 
v el Contratista relevado de toda 
obligación.

Séptimo: Esta carretera será 
construida por etapas, «egún las 
asignaciones deí presupuesto y si 
el Contratista cumple con las con

de este convenio, el Go-

Acuerdo X" 370

Tegucigalpa, D. C.. 1" de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA: ,

Transferir a partir de] primero 
de marzo, al ciudadano Carlos A, 
Molina, de Ing. Jefe de] Distrito. 
Renglón 26, Galeras. Distrito 2, 
de Mantenimiento, a Ingeniero 
Jefe del Distrito, Renglón 9. Dis
trito 1, Tegucigalpa-Danlí. Depar 
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos.

Acuerdo !V’ 374

Tegucigalpa. D. C.. 1° de B 
zo de 1962.

Vista la solicitud elevada a< 
Despacho por la señora Rosa 
Aguilera viuda de Pérez, de 
nerales conocidas, contraída a 
dir el privilegio de Pensión 
Montepío, en su carácter de t í  
del Telegrafista fallecido F r^ 
co Pérez García, como se acre 
con la Certificación que apa 
agregada en autos.

Resulta: Que admilida la í 
t tud en tiempo y forma, se 
| traslada a la Dirección Genera 
¡Comunicaciones Eléctricas. la< 
al emitir su dictamen de ley 
rrespóndiente es de. opinión; j 
que se otorgue la pensión so 
tada por la viuda de Pérez,

Resulta: Que !a Procurad;

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Marco An
tonio Castillo, en su carácter de ( iicauua |¿j i 
Apoderado de la Exportadora ^ 'G en era l de la República, en ' 
Cafe Honduras. S dc h L . ron-Lamen y , ^  Jg Je] ^  
traída a pedir a favor de su pa- 
'trocinada Cambio de Frecuencias 
X9 3207 kcs. que usa en comu
nicación radiotelegrafía entre San 
Pedro Sula y esta capital.

Resulta: Que admilida la soli
citud en tiempo y Jornia se dio 
traslado a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, la 
cual es de opinión porque se le

próximo mes. estimando qu< 
peticionaria ha llenado todos 
requisitos legales y reglamenta! 
también es de opinión porqw 
otorgue la Pensión de Montepi 
favor de la peticionaria en j  
renda.

Considerando: Que la soÜCÍ 
se encuentra presentada de cori4

--------- , , , ~ midad al Artículo 92 de la L«
asig n e  a  la  E x p o rta d o ra  de C a te  C om  ¡ ac i E léc tricas  *  
H o n d u ra s . S . de  R. L.. la frecuen- 'r ^ u n i c a c to u e s  L lec tn ca s , .wdiciom, »v vi — , . 1 Honduras. S. de n. L.. la ireciien- ^  . n  ’

bierno ampliara esto Contrato has-1 n0mbrado no se ie a p lic a ra !^  ^  5 ^7 5  kilociclo", pata e l , j  “e|  .'‘‘ in - J 0
Tercero: Ei trabajo que se ha ta la terminación de la obra. ê) Artículo 71 del Presupuesto Ge- ___^ ’ ener° de 19d4.servicio antes mencionado, pres-;i n r a u ,  uauaju l{ur «r i» , , . .  .. <, uc Itl w ,„. ^rucuio .  ̂ u .. .

de ejecutar bajo este Lonlrato .-*■  ̂ BMal de Egresos e ln?r« o f «¡¡¡en- ser™ 10. p re ^ : ■ -------- ------  - -  .
comenzara de acuerdo con la Sec- i« ta \o . Las partes acuerdan; r  cmdiendo de las frecuencias ,>2i)t ............. .. . ... . k¿
ción 1 de Generalidades. Parte I 1. I| ílut‘ sí algún conflicto resultare, e* -° 11 I • y 7.382 kilociclos que han venido (República U * ° *
del 10 a] N’? 19 y la Sección ¡entre los términos de ^ste Contralo \loii\l.i;?, usando sujeta a la autorización en ¡ l tuoA ■
VII Desarrollo de Operaciones de prioridad. | . , , ,todoTo demás, a la* prescripcio-.todo lo  demás, a las prescripcio-

p j  1 r ,  ’ 1 ^1 Secretario de Estado c*t lü'  nes anteriores, que incluyan l a 1 Conceder a partir del priM
a misma ar * . e as Noveno: Los i¡gu¡enli^> doeu* 'Despachos de Conlunicacioiuv ) posil>ilidad de ser cancelado el de marzo del año eu curso, ÍF

! ' ^ ,0í es ¡ard! L . S i nÍÜ«K-nlw. en sí forman un solo Ins- Obras Públicas. 1
Ricardo Alduvín A.

I
servicio, una vez que el Estado se *j¿tl Montepío. a la señora i 

i encuentre en la ea,.ac¡aa<f de ofre- sam.a A„u¡¡(-ra viu(ta j  Péra 
i cer lina com unicación eficiente 
! en Iré las ciudades.

Acuer3o N" 371

(15) día» después de exj>?dída laS, t . , . ¡
Orden de Iniciación por la D ir« -i !r "me" 10 U '=al- como aquí se ad -■ 
ción General de Caminos v ternii- | )u,,l“n  o i-piU »: 1> La Propues-
naráe.) trecientos (300) días h í-L 'a; ,2 ' ts ,c  ;^c" f rd“ 
biles. Por cada día en que ,1 ,ra. ! ̂ e m e n t o  d.; el ¡ i )  <W
bajo de Conslrucción ,w a sin ter- Contrato; J i Las Lspeclftcaciol.es. 
minarse después del lapso arriba ! ? ,a Construcción de Carreteras y 
indicado, se deducirá de cualquier uenlc* Centro America ) Pa-
cantidad de dinero adeudada ai i iiam íl* Las Especificaciones. u t t  uuu >̂. . .................. — .
Contratista la suma de * ‘tenia Especiales para Manipostería de la El Presiden te de la República (solicitud sujeta a derecho, y con  ̂to, Capítulo Primero. Título X
lempiras exactos 7 l  70.01 Dirección General de Caminos;, , v<lkud\- base en la Ley de Comunicaeio- Pensiones y Jubilaciones dcU

, , ! ? ' «"i™  dc Inieiacán; 7 . ;  ................  ,« »  Eléctricas su Reglamento es mo de Comunicaciones y 0k
Cuarto: el valor qu-e el Gobicr- Los Planos sum inistrados po r la T ra n sfe rir  a p a rtir  del p rim e ro ,d e  parecer porque se acceda a n*», -  , , „

---- - _i n — — '■ níMW'iiVn r.pneral rt»* Caminos. En a» marzo, al ciudadano Roberto lo .solicitado. 11 cas- resupuesto em/írt I

generales expresadas, cuyo md
, será tle ochenta v tres leidJM
! Resulta: Q u e Ja  Procuraduría mellsua|C5 l L í r t .001 gast0 ^

' r  • i - n  r  i -> ¿  G eneral de la República en Dic- . DTegucigalpa. D. (... 1 <fe m a- i ^  N„ 01s6  ¿  16 dl. W>n.r o ;«»P»l»W al üenglon 5, S w
ZO de 1902. Idel afto en curs0 t,s ta i l ( }0  (iicha Primera. Gastos de Funcionad

Cuarto: el valor que el ijoincr-.^os nanos Miiuini-i i .« t lanoi v» n -a __ ^
no remunerará al Contratista por Dirección General de Caminos. En mar2o. al ciudadano Roberto lo .solicitado.
la construcción de once kilóm tros' fe de lo cual, firman el presente Romero Larios de Ingeniero Je- • „ . ,  , .. . , Ingresos e Egresos vigenfc
(11.00) en la carretera de Xama- Contrato en Tegucigalpa. D. C.. fe ¿ej Distrito Renglón 9, Distrito' <--on!íl erando: Que la sohci'ud Comuniqúese.

-------- - * ■ • • -• j í -- J .i ,  ^ C 1 encuent ra presentada de con-
R. VlLLEDv MOR.«j|

( 11.0 0 ) en la carretera de Ñama- ^oniraio en n^ungani». — le aei l „ Sh 1W, .......... .
sigüe-El Triunfo, será la suma de a los quince días del mes de fe- \  Xegucigalpa-Danlí. Departamen- »e e!? ^ ntra. }).re ê 
doscientos diez y nueve mil cua-jbiero de mil novecientos sesenta t¿ mantenimiento. a Inspector m a
renta lempiras exactos ..................  y dos. — Federico Mejía Rodez- ingeniero, Renglón 3. Departa-* Por tanto: el Presidente de la . . < , .. , ,
(L 219.010.001 que serán autori- no, Identidad X" 1, lolio 29. To- ment() dp Mantenimiento de la República. i n  \ Ut:■̂ r‘° 1,e l s!ado.
»dos en pagos mensuales, según mo 1, Impuesto Sobre la Renta Direcc¡ón General de Caminos. i aíterdv: l í f f  n i  Comunicad
las estimaciones de cantidades de K-12463. — José Ayala Z., Pro- ' I _ <níir!,.
obra, ejecutados y comprobados1 curador (General de ía República. Al nombrado no se le aplicará j Autorizar al señor Marco An- 
por e) Departamento de Con^lruc-! iSv-llot. Jacobo Zavaia. Pro- el Artículo 71 de las Disposicio- tonio Castillo, en su carácter de

Despachos de Comunicacioafli 
j Obras !,úblioa?.

Ricardo Alduvín
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Acuerdo ^ ^
ja. D. C.. 1" de mar’

lira

Tcguágalp 
ta *  I» * -

O  Presidente de la Repúblí

ACUERDA:

Cancelar * partir dei 28 de fe
brero los servicios del ciudadano 
Alfonso Medina López, del carpo 
que desempeña como Oficinista 
Primero Carretera del Norte, Ren
glón 10, Departamento de Cons. 
tracción de la Dirección Genera} 
de Caminos.—Comunique»*.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El S ecre tario  d e  E s ta d o  e n  los 
Detpocho» d e  Comunicaciones v 
Otar* Póbtieaa,

Ricardo Alduvín A.

Al nombrado tu» se le aplicará 
el Articulo 71 dc las Disposicio
nes General ex del Presupuesto Ge
neral de Egreso? c Ingresos vi
gente. en vista que no excede su 
sueldo asignado a la cantidad es- 
tablcida en dicho artículo. — Co
muníquese.

I?. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo \ "  382

Tegucigalpa. D. C.. 5 de mar
zo de 1962.

Obando Reyes. Limpiador. Ren
glón 31. Vigilancia y Coiim n a 
ción Edificios Tegucigalpa. Depar

tam ento Achninisirativo de la l)i-
E1 Presidente de la República rección General de Camino*

Acuerdo N9 376

Tegucigalpa, D. C.. P  de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N° 379

Tegucigalpa. D. C.. 1" de mar
zo efe 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

acuerpa :

Transferir a partir del primero 
de marzo al ciudadano Luis Alon
so Rojas, de Ayudante de Mecá
nico, Talleres de Campo Tipo “A”. 
Renglón 83, a Mecánico Clase 
“C”. Talleres de Campo Tipo “A". 
Renglón 80, Departamento de 
Equipo y Talleres de la Direc
ción General de Caminos.

Al nombrado no se le aplicará 
e| Artículo 71 de la Ley del Pre- 
upuesto.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

El nombrado devengará el -nel
do máximo en vista de que nn ex
cede de fE 125.00).—Comuní
quese,

R . V i l l e d a  M o r m .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones > 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Autorizar temporalmente al Pa- 
I tronato para Rehabilitación del 
Inválido, para que pueda usar una 

j parte del edificio que aclualmenl 
( ocupan las Sucursales efe la Direc- 
cion Genera! de Comunicaciones 

. . . I Eléctricas y de Correos Xacion j.
Nwabrar a partir del 1" de mar- ties. ubicados en la Avenida C-n 

: zo «2 ciudadano Jaime Fiallos. dejenario . entre 7 y S calle. I

'ffttS rs. ss¿ t  V ri,V r brar ■ ^
W lw r u c c ió n  de la l W ü m  eorresp„„d¡e„teS._ C 0mm,íqu' S r  • Lemus C„ T l a s e '“c "

ciudadano Carlos Galeano. <lel 
cargo que desempeña como Ofi
cinista. San Pedro Sula. Distrito 
V, Renglón 69. Administración de 
la Dirección General de Caminos.

-Comuníquese.

R. ViLi.r.n* Moiu i.es.

El Serrel.ir*'* dr EsLi-I.» en el 
Dejpaehn dr (.duración IViMiea. 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N° 383

Tegucigalpa. D. C.. 5 de mar
zo de 1962.

Ej Presidente de la República

ACUERDA:

General de Caminos.

El nombrado devengará el 80(,r 
de su sueldo según e! Artículo 71 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente. — Comuníquese.

R. V ill ed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en I09 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

R . V il l e d a  M o r a i .e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 377

Tegucigalpa, D. C.. I o de mar
zo de 1962.

y a  Presidente de la RepúblicaI
ACUERDA:

Cancelar a partir del 23 de fe» 
biero los servicios del ciudadano 
Daniel Sabil’.ón, de Ayudante de 
Mecánico Ambulante, Taller San 
Pedro Sula, Equipo Liviano V 
Pesado, Renglón 57, Departamen
to de Equipo y Talleres de la Di» 
reectóh General de Caminos.-—Co
muniqúese.

. R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estados en los 
Despachos de Camunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Nv 380

Tegucigalpa. D. C.. 5 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Taller San Pedro Sula, Equipo 
Liviano y Pesado, Renglón 76, De
partamento de Equipo y Talleres 
de la Dirección General d'e Cami
nos.

El nombrado devengará el 
de su sueldo según el Artículo 71 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.^Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín.

Acuerdo N" 386

Tegucigalpa. D, C.. 5 de mar
zo de 1962.

E{ Presidente de la República

ACUERDA I

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: ‘'Acuerdo N" 14.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa. 
D. C., 7 de marzo de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Direc
tor General, en uso de las facul
tades que le confiere el Artículo 
8" de la Ley del Ramo. Acuerda: 
Nombrar a partir del 1" de abril 
del presente año. el nombramiento 
siguiente:

3.— F ra n c isc o  M o ra zá n

Acuerdo N° 389

D. C.. 5 de mar-

Nombrar al ciudadano Juan 
Vargas, Ayudante Electricista de 
la Empresa de Luz Eléctrica de {20 de 1962. 
Gracias, Departamento de Lempi
ra, en sustitución de Encarnación 
Díaz.—Comuníquese.

Acuerdo N- 384 

Tegucigalpa. D. C . 5 de mar-

Oficina Central.-—Nombrar a la 
señorita Isolina Padgett Mendoza, 
Revisora de Correspondencia, en 
sustitución de Armando Lara Pi
neda.

La nombrada devengará el suel
do del 80% durante dos meses, 
por ser empleada nueva.—Comu
níquese. — Sello. — Fernando C. 
García, Director General de Co
municaciones Eléctricas.—Comuní 
quese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Tegucigalpa 
zo de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a la ciudadana \ed - 
da Velásquez, a partir del Io de 
marzo, Oficinista, San Pedro Su
la, Renglón 69, Distrito V, Ad
ministración, de la Dirección Ge
neral de Caminos.

A»la nombrada se le aplicará el 
Artículo 71 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto Gene
ral.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir de| primero 
de marzo al ciudadano José San
tos Ramírez, Ayudante de Mecá
nico, Talleres de Campo Tipo 
“A”. Renglón 83, del Departa-

Acuerdo N9 387

Tegucigalpa. D. C., 5 de m ar
zo de 1962.

El Presidente de la República

Acuerdo N9 390

Tegucigalpa, D. C., 5 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N" 8/—Di- 

| rección General de Comunicacio
nes Eléctricas,—Tegucigalpa, Dis
trito Central, 26 de febrero de mil 
novecientos sesenta y dos.—El Di
rector General, en uso de las fa
cultades que le confiere el Artícu
lo 8’'1 de la Ley del Ramo, Acuer
da: Nombrar a partir del I o de 
marzo del presente año, a las si
mientes personas :

4.— Atlántida

acuerda:

Dar por terminados a partir

de mar-

Acuerdo N" 378

Tegucigalpa. D. C.. 1" 
de 1962.'

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar 
ttuio al 
to v a  Ló

Ceiba. — Luis Alfredo Pineda, 
Mensajero, en sustitución de Wil- 

, . rr ,, - . - 1 Lsai uur ii-iiiuiiuuus u parm ifredo Ramos Ch., que pasó a des- 
men o de .quipo > a eres de 28 de febrero, los servicios empeñar el cargo de Receptor, de-
Dirección Genera! de Cammos. ,de, ciudlldano Modeslo Rá1)a|0.'vengará sueldo tope, por no ev

Ej nombrado devengará e] suei- del cargo que desempeña como ceder de lo dispuesto en el Artícu- 
do m á x i m o  en vista de no Vigilante. Distrito N ’ 7, Adminis- lo 71 de la ley. 

íexceder el sueldo asignado a la.tración. Renglón 100, Departa-'
Tegucigalpa, D. C.. 5 de m ar-1cantidad estipulada en e] Artículo j mentó de Mantenimiento de la 

zo de 1962. j71 de las Disposiciones Genera-.Dirección General de Caminos.—
les del Presupuesto. — Comuní-¡Comuníquese.

Acuerdo N” 381

El Presidente de la República

a c u e r d a :
Ajuese.

Dar por terminados a partir 
del 28 de febrero los servicios del 
ciudadano Cristóbal Sabillón, del 
cargo que desempeña como Mecá
nico Clase *‘C’\  Talleres de ("ampo 
Tipo "A '\ Renglón 80. Departa
mento de Equipo y Talleres de la 
Dirección General de Caminos.—

«ario al v  i  l)ar'Jl‘ 1 de Comuníquese. 
j _ 1 ciudadano Salvador Cór-

de—pez, como Ayudante — 
^*támco Ambulante. Taller San 
Pedro Sula, Equipo Liviano y Pe* 
s*do. Renglón 57. Departamento 
de Equipo y Talleres de la Diree- 

General de Caminos.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Serréis rio de Estado en los 
1) spaehos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín,

Acuerdo N" 385

Tegucigalpa. D. C„ 5 de mar 
zo de 1962.

El Presidente d-? la República
acuella:

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Tela.—El\ia Crespo de Santos, 
Telefonista, en sustitución de Car
men L. Aviléz. devengará el 80% 
de su sueldo durante dos meses 
por ser empleada nueva.

Acuerdo N“ 388

Masica.—'Rigoberto Núñez l . .  
Telegrafista, en sustitución de 
Francisco Yánes. devengará suel
do tope, por haber trabajado en 
k\ Ramo.

¡ 5.—Colón
Tegucigalpa. I). C.. 5 de m ar

zo de 1962.

F| Presidente de la República

Trujillo. —■ Auilino Rodrigue*
Banegas, Mensajero, en sustituciói
de J. Rafael Turcios. devengará

a c u e r d a :  jsueldo tope, por no exceder di
. . .■ j  i lo dispuesto en el Artículo 71 d«Nombrar a partir del primero Dar por terminados a partir de

de mano, al ciudadano Miguel »  de febrero, los servicios 'V-
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6 .— C o m a y a p u a

Comavagua.—Carlos David 1* i- 
gueroa. Telegrafista Ayudante. en 
sustitución de Rau] Armando Men
doza. devengará sueldo tope. por 
haber  trabajado rn el Ramo.

San José dr Comayagua.—Sal
vador Sánchez Gómez Celador, en 
sustitución de Abel Laínez. deven
gará >ucldo tope. por no exceder 
de lo dispuesto en e| Artículo 71 
de la ley.

Siguatepeque. — José Francisco 
Meza. Mrnsajero. en sustitución 
de Alfredo Coplán, devengará el 
sueldo tope, por no exceder de 
Jo dispuesto en el Artículo 71 tfe 
la ley.

Lejamaní.—Casio Gómez, Men
sajero, en .sustitución de Rafael 
Padilla, devengará sueldo tope. 
]>r>r no exceder de lo dispuesto en 
«»l Artículo 71 de la ley.

Trinidad.—Lucio Morales, Ce
lador. en sustitución de Macario 
Morales, devengará sueldo tope, 
por no exceder de lo dispuesto en 
el Artículo 71 de la ley.

Cíflíente*. Rogelio Valladares. 
Celador, eu sustitución de Purifi
cación Rodríguez Z.

Polrerülos. — Roberto Valerio 
Iría*. Mensajero, en sustitución de 
Jacinto Rivas C. Lo» nombrados 
devengarán sueldo tope, por no 
exceder de lo dispuesto en el Ar
tículo 71 de la ley.

I I .'— Intibucá

La Esperanza.—Ismael A. Du
bón Telegrafista Ayudante, en sus
titución de Francisco Montoya. 
devengará sueldo tope, por haber 
trabajado en el Ramo. Tulio Ale
mán y Julio Domínguez. Celado
res, en sustitución de Arturo Ale
mán y Paulino Domínguez, res
pectivamente. D a v i d  Orellana. 
Mensajero, en sustitución de Gas
par Girón, devengará sueldo to
pe, por no exceder de lo dispues
to en el Artículo 71 de la ley.

Jesús de Otoro.-—Feliciano Sé- 
ren y Manuel Navarro, Celadores,

nombrados devengarán el suedn 
(ope. por no exceder de lo dis
puesto en e| Artículo 71 de la ley.

Bárbara

Sania Bárbara.—Concepción Al
faro. Celador, en sustitución dc 
Manuel Andrade h.

Zacapa.—-Antonio Reyes. Cela
dor, en sustitución de Alfonso 
trazo.

llama.— Ramón Hernández As- 
cencio, Telegrafista, en sustitución 
de Ramón Molina Osorio.

Concepción del Sur.—Eustaquio 
Enamorado, Celador, en sustitu
ción de Florencio Castellanos 
Cruz.

Trinidad.— Nery Edgardo Ló
pez, Mensajero, en sustitución de 
José Hernán García, que renunció.

San Nicolás.— Rafael A. Tró- 
thez. Telegrafista, en sustitución 
de Germán G. Cardona. Los nom
brados devengarán sueldo tope,

Sello.—Fernando C García. Di-’ciones y Obras Pública^.—Co^

R . V il l e d a  M oral**

Secretario de Estado

reclor General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

niquele.

El
Despachos de Comunicación^ 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

eíl ^ e*na^.° Gómez 'por no exceder de lo dispuesto en

7.—Copán

Santa Rosa.—Alfonso Castillo 
ii., Telegrafista Ayudante, en sus- 
titución de José S. Valenzuela, 
que pasa a Gracias, Lempira, de
vengará sueldo tope, por haber 
trabajado en el Ramo. Arnulfo 
Castillo, Celador, en sustitución 
de Rafael Morales, José López 
Pinto y Armando Tabora, Mensa
jeros. en sustitución de Marco Au
relio López y Edgardo Arturo Ro
sales, respectivamente.

San Agustín.—Wilfredo López 
H., Celador, en sustitución de Ma
nuel Erasmo Milla.

Dolores.—Mauro Dubón Tábo- 
r a ,  Mensajero, en sustitución de 
Adelmo Alduvín Rosa.

Trinidad.—Yanuario López Paz, 
Celador, en sustitución de Magín 
Bautista.

El Paraíso. — Pablo Léveron, 
Celador, en sustitución de Cruz Pa
yes Peralta.

Los Tangos. — Clodomiro Gar
cía, Telegrafista, en sustitución de 
José H. Corea.

San Juan de Opoa.—Celso Zú
niga, Telegrafista, en sustitución 
de Jorge Arturo Paz. Los ñora 
brados devengarán el sueldo tope, 
por no exceder de lo dispuesto en 
el Artículo 71 de la ley.

8.—Cortés

San P e d r o  Sula, Central de 
Teléfonos Automáticos.—Elvia Ro. 
Sa Zepeda, Telefonista, en susti
tución de Bertha Lidia Bonilla, 
devengará el 80% de su sueldo 
«Jurante dos meses por ser em
pleada nueva.

9.— Choluteca

Choluteca.—Rafael H. Maradia- 
ga. Telegrafista Ayudante, en sus
titución de Mario A. Romero, que

Í>asa a Concepción de María, Cho- 
uteca. devengará sueldo tope, por 
haber trabajado en el Ramo.

10.— El Paraíso

Güinope.—Alejandro R. Serra
no, Celador, en sustitución de Juan 
Zelaya Castellanos.

y Magín Séren, respectivamente, 
devengarán sueldo tope, por no 
exceder de lo dispuesto en el Ar
tículo 71 de la ley.

Masaguara. — Roberto Molina, 
Celador, en sustitución de Federi-1 
co Alvarado, Salvador Molina H,, 
Mensajero, en sustitución de Isa
bel Montoya, devengarán sueldo 
tope, por no exceder de lo dis
puesto en el Artículo 71 de la 
ley.

13.— Lempira

San José de la Montaña.—Os
car Félix Reyes, Telegrafista y 
Armando Sorto Hernández, Men
sajero.

Erandique.—Hildebrando Sola
no Matute, Receptor, en sustitu
ción de J. Elán Reyes,

Mapulaca.—Hildebrando Peral
ta, MensajerOj en sustitución de 
•Samuel Martínez.

La Virtud.—José Edgardo Ur* 
bina, Mensajero, en sustitución 
de Miguel Angel Morales.

Caiquín.—José Adiel Vásquez, 
Mensajero, en sustitución de Jus
to Mejía.

Lepaera. — Arnulfo Rodríguez, 
Celador, en sustitución de Merce
des Cortés.

Tambla.—Juan María Sánchez, 
Mensajero, en sustitución de Roy 
Amado Aguilar. Los nombrados

en el Artículo 71 d'e la ley.

17.— Valle

Nacoame.—Vicente Herrera Ca
brera Telegrafista Ayudante, en 
sustitución de Oscar Emilio Tró- 
chez.

Goascorán.—J. René Reyes, Te
legrafista Primero, en sustitución 
de Manuel Burgos R., que pasa 
a Amapala, Julio César Maldo- 
fiado, Telegrafista Ayudante, en 
sustitución de Olga Analina Bul- 
nes.

Amapala.—Luis Alonso Euceda 
G., Mensajero, en sustitución de 
José María Quiñónez.

Coray.— Baudilio Vásquez M., 
Celador, en sustitución de Perfec
to López,

Langue.—-Manuel Escobar, Cela- 
dor, en sustitución de Miguel A. 
Rodríguez, para los Telegrafistas 
de Goascorán y Nacaome, deven
garán sueldo tope^ por haber tra
bajado en el Ramo, y los demás 
por no exceder de lo dispuesto en 
el Artículo 71 de !a ley.

18.— Yoro

Urraco.—Jorge A. Pinto, Tele
grafista, en sustitución de Juan 
P. Mendoza, devengarán sueldo 
tope por haber trabajado en el 
Ramo.

Acuerdo Nn 391

Tegucigalpa, D. C.. 5 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo V 1 10.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa, 
D. C., 26 de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Direc
tor General, on uso de las faculta
des que le confiere el Artículo 8" 
de la Ley del Ramo, Acuerda: As
cender en sus puestos a. partir 
del P  de marzo del presente año, 
a los siguientes empleados:

4.-—Atlántida

Ceiba.— Ascender de Mensajero 
a Receptor Ayudante, al Sr. Wil- 
fredo Ramos Ch., en sustitución 
de Raúl A. Alvarado C.

15.— Olancho

, , , .  , Progreso.—Adrián Santos, Te-
devengaran sueldo tope, por no ]efonistai en sustitución de Lucas 
exceder de lo dispuesto en el Ar- Cárcamo, Adolfo Villeda Urrea,

Receptor, en sustitución de Rei
naldo Cruz G. Alfredo Ramírez

Juticalpa.—Ascender de Tele
grafista a Telefonista, al señor 
Gustavo Mejía E., en sustitución 
de Arturo Vallecillo, que causó 
baja.

13.— Lempira

Gracias.—Ascender de Telegra
fista Ayudante a Telegrafista Pri
mero, al señor José Santos Valen
zuela, en sustitución de Mauro 
Rodríguez Molina, que renunció.

Erandique.—Ascender de Re
ceptor a Telegrafista, al señor J. 
Eláñ Reyes, en sustitución de Ju
lián Inestroza. Los nombrados 
devengarán sueldo tope desde el 
día en que tomen posesión de sus 
cargos y por disponerlo así el Ar
tículo 71 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto vigente. 
—Comuníquese.—Sello.—Fernan
do C. García, Director General 
de Comunicaciones Eléctricas.— 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N" :»93
Tegucigalpa. D. C., 5 de m» 

zo de 1962. ^

El Presidente de la República
* ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que litenj. 
mente dice: “Acuerdo N" 9.-0^ 
rección General de Comunican* 
nes Eléctricas. — TegucigaUJ 
D. C., 26 de febrero de mil 
cientos sesenta y dos. —El Direg^ 
General, en uso de las facultad̂  
que le confiere el Artículo 8* ¿ 
la Ley del Ramo, Acuerda: Tra* 
ferir a partir del primero de m* 
zo del presente año, los emple» 
dos *iguíenles:

3.—Francisco Morazán
Oficina Central—Vicente Pi» 

da P-, Telegrafista, Servicio Di» 
no. en sustitución de Belarmia 
Perdomo h., que pasa a Nacaoq̂  
Valle. Raúl Banegas R., Telegn 
fista. Servicio Diurno, en sustiti 
ción de Rubén Rodríguez, que pa 
sa a Nacaome, Valle.

Cedros.—Armando Guzmán, Tí 
legrafista Ayudante, en sustitucíá 
de Mariano Madrid G.. que ptoi 
a Zacapa. Santa Bárbara.

9.— Choluteca

tíeulo 71 de la ley.

15.— Olancho

San Francisco de Becerra.—Je
sús García, Telegrafista, en sus-

Rojas, Mensajero, en sustitución 
de Vidal Saravia. Reinaldo Cruz 
G., Mensajero, en sustitución de 

titución de Gustavo Mejía E., que Roberto Velásquez Chávez. Los
pasa como Telefonista a Juticalpa.

Juticalpa.—Pablo Zelaya, Men
sajero, en sustitución de René 
Mencía.

San Francisco de La Paz.—Jo
sé Mencía, Telegrafista, en susti
tución de Armando Guzmán, que 
pasa a Cedros, F. M.

Manto. — Juan Pablo Macías, 
Celador, en sustitución de Felipe 
Rodríguez M.

Catacamas. — Geraldina Lobo, 
Receptora Telefonista, en sustitu
ción de Juan Antonio Irías. Los

nombrados devengarán sueldo to
pe por no exceder de lo dispuesto 
en el Artículo 71 de la ley.

19.-—Radio Nacional

Iriona.—Edilberto Ramos Za
mora, Mensajero, en sustitución 
de Francisco Zamora A., devenga
rá sueldo tope por no exceder de 
lo Dispuesto en el Artículo 71 de 
la ley. Los nombrados deven
garán sueldo tope desde el día 
que lomen posesión de sus cargos. 
Y por disponerlo así el Artículo 
71 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto.— Comuníquese.—

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Concepción de María.—Mari 
A. Romero, Telegrafista, en sa 
titución de Obdulio Maldotuufa 
que causó baja.

16.— Santa Bárbara
Zacapa.—Mariano Madrid G, 

Telegrafista, en sustitución 4 
Francisco Medina B., que ĉ naj 
baja.

17 .— Valle
Nacaome. — Berlarmíno Perda 

mo h.. Telegrafista Ayudante, a  
sustitución de Vicente Pineda P, 
que pasó a Tegucigalpa, Rubia 
Rodríguez G., Telegrafista Aya- 
dante, en sustitución de Ramn 
Cerrato A., que renunció.

Amapala.—Manuel Burgos 
Telegrafista Primero, en sugifr 
ción de Raúl Banegas R., que pwé 
a Tegucigalpa. Y los nombrado* 
devengarán sueldo tope desde el 
día en que tomen posesión de sai 
cargos, y por disponerlo así •! 
Artículo 71 de las Disposición» 
Generales del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.— 
Sello.— Fernando C. García, Di
rector General de CC. EE.”.—Ca- 
muníquese. i

Acuerdo N“ 392

Tegucigalpa, D. C,, 5 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Reformar a partir del primero 
de marzo el Acuerdo N‘-’ 02, del 
6 de enero de 1961, en la parte 
que dice: Matilde Sevilla, en vis
ta de que ahora es Matilde de 
Medrano, Secretaria de la Oficia
lía Mayor, Renglón 2, dependien-

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en h* 
Despachos de Comunicaciones f. 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 394 

5 deTegucigalpa. D. C., 
zo de 1962.

El Presidente de la RepúbSdP^

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de
te de la Secretaría de Comunica-, Ridge, en el Departamento d#
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partir fiel pri-
1»  de la Bahío- an a o  de marzo dej corriente ano.
,  Améric. dr I» <>v ',-n *u9t.tu. 
riónde.Luriene Kd.lh cr. quo
renunció .

\  Ja nombrada no se aplicará 
|a deducción e-labli'rida en el jiá- 

segundo del Articulo 71 del 
Preíupueiilo t.enrral de F?rrsos e 
Ingresos vigente. |>or no rxrrdfr 
H sueldo  asignado a la cantidad 
estab lecida en dicho artículo.—Co- 
launíquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secrelario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Clase de Comayagüela. en este Dis
trito Central, a partir del primero 
efe marzo del corriente año a Juan 
Alberto Cantillano. en sustitución 
de Carlos Martínez B.

Al nombrado 110 se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo secundo del Artículo 71 del 
Presupiu' to General de Egreso? e 
Ingresos \igente, por no exceder 
el «neldo asignado a la catidad 
establecida en dicho artículo.—Co. 
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo V ’ W)0

Tegucigalpa. I). C.. 5 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

.Nombrar Correo Peatón de La 
Labor y Lucerna, en el Departa
mento de Ocotepeque, a partir del 
primero de marzo del corriente 
año, a Teodoro de Jesús Aguilar, 
en sustitución de Miguel A. Du- 
bón.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo de! Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder

Acuerdo N9 395

Tegucigalpa* D. C., 5 de mar- 
so de 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar Receptor de Certifica
do» Oficiales de la Administración 
de Correos, a partir del primero 
de marzo del corriente año, a Es
peranza Guzmán Herrera, en sus
titución de Alba Rosa Carranza 
Flores, que renunció.

A la nombrada no se aplicará 
)a deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 de! 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
e| sueldo asignado a la catidad 
establecida en dicho artículo.— 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones } 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo .\" 103

Tegucigalpa, D. C.. 5 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar Inspector Ayudante de 
la Dirección General de Correos, 
a partir del primero de marzo del 
corriente año, a René Antonio Cal
derón, en sustitución de Juan Blas 
Raudales, que pasa a otro puesto 
en el Ramo Postal.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá- 
Vrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General tfe Egresos e 
Ingresos vigente, por ser una pro-vigtmr, p i  uu rAurut'í i . *

el sueldo asignado a la catidad moclon- omumquese.

Acuerdo IV-' 396

Tegucigalpa. D. C.. 5 de m ar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante del Recep
tor de Certificados Oficiales, de la 
Administración Central de Co
rreos, a partir del primero de 
Marzo del corriente año, a Sagra
rio Valeriano Palma, en sustitu
ción de Esperanza Guzmán Herre
ra, que pasa a otro puesto en el 
ñamo Postal.

A la nombrada no ¿e aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
délo dispuesto a la cantidad esta
blecida en dicho artículo.—Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretafio de Estado en los
espachos de Comunicaciones v 

Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 398

Tegucigalpa, D. C., 5 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Conserje de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Comayagüela, en este 
Distrito Central, a partir del pri
mero de marzo del corriente año. 
a Gerardo Martínez Blanco, en sus
titución de Juan Alberto Cantilla
no, que pasa a otro puesto en el 
Ramo Postal.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.—Co
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones > 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

establecida en dicho artículo.— 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A,

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 397

Tegucigalpa. D. C.. 5 de mar- 
■» de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

N0n*brar Cartero de la Admi- 
■«Hraaón de Correos de Segunda

Acuerdo IV' 399

Tegucigalpa, D. C., 5 de mar
zo de 1962,

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante del Admi
nistrador de la Administración de 
Correos de Segunda Clase, de San 
Lorenzo, en el Departamento de 
Valle, a partir del primero de 
mar2o del corriente año, a Alfre
do Robles Rivera, en sustitución 
de José Ramón Martínez R.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida *en el párra
fo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N° 401

Tegucigalpa* D. C., 5 de mar
zo de 1962,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Administrador de Co
rreos de Segunda Clase de Iriona, 
en el Departamento de Colón, a 
partir del primero de marzo del 
corriente año, a Dionisio Gutié
rrez Cárcamo, en sustitución de 
Modesto Casildo Centeno.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.—Co
muníquese,

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A,

Acuerdo N" 404

Tegucigalpa, D. C., 5 de mar
zo de 1962,

El Presiden:e de la República

a c u e r d a :

Nombrar Encargado del Des
pacho de Correspondencia de la 
Administración Central de Co- 
treos,, a partir del primero de 
marzo del corriente año, a Gusta
vo Adolfo Núñez, en sustitución 
de René Antonio Calderón, que 
pasa a otro puesto en el Ramo 
Postal.

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por ser una pro
moción.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Efraín Garay. de generale- cono
cidas. contraída a pedir una pró
rroga de 30 días para los efecto- 

inhalación de tin servicio de 
radiodifusora comercial y cultural, 
ubicado en el Puerto de La Cei
ba. Departamento de Allánlida.

Resulta: Que admitida la soli
citud, en tiempo y forma, se dió 
traslado a la Dirección Genera! 
de Comunicaciones Eléctricas, la 
cual previo el parecer de la Je
fatura del Servicio de Radioco
municaciones. es de opinion por
que no se acceda a la prórroga 
solicitada, en vista de que la fre
cuencia de 3235 kilociclos está 
compartida por otros servicios si
milares, según dictamen de fecha 
primero de marzo del año en cur
so.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dic
tamen N" 190, de esta fecha, to
mando en consideración que el pe. 
ticionario Garay, según Acuerdo 
Ejecutivo emitido a su favor, bajo 
el N° 68, de 11 de enero del año 
en curso, se le asignaba la con
dición de 45 días para instalar y 
operar un servicio de Radioco
municación, no cumplía con el re
quisito preestablecido; es de opi
nión porque se deniegue ia pró
rroga solicitada y a su vez, se 
mande a cancelar el Acuerdo N" 
68 de 11 de enero del año en 
curso.

Acuerdo N° 402

Tegucigalpa, D. C., 5 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Auxiliar de Contabili
dad Postal y Sección Administra
tiva de la Dirección General de 
Correos, a partir del primero de 
marzo del corriente año. a Juan 
Blas Raudales.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por ser una pro
moción.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A,

Acuerdo N? 405

Tegucigalpa, D. C., 5 de mar
zo de 1962,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
28 de febrero, los servicios del 
ciudadano Ruperto Moneada, del 
cargo que desempeña como Lim
piador, Renglón 31, Vigilancia y 
Conservación Edificios, Tegucigal
pa, Departamento Administrativo 
de la Dirección General de Cami
nos.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Considerando: Que la solicitud 
no se encuentra presentada de 
conformidad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Denegar la solicitud presentada 
por el señor Efraín Garay y can
celar el permiso otorgado, me
diante Acuerdo N" 68, de fecha 
11 de enero del corriente año.— 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 406

Tegucigalpa, D. C., 5 de mar
zo de 1962.

'  ista la solicitud elevada a es
te Despacho, por el ciudadano

Acuerdo N° 407

Tegucigalpa, D. C., 5 de mar- 
2o de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N" 139, 
de fecha 18 de enero del presente 
año fiscal, en lo que respecta al 
nombre del señor Silverio Monte- 
jo Ortega, Telegrafista jubilado 
por el Departamento de Cortés, 
debe leerse Silvano Montejo Or
tega y no Silverio como aparece 
en dicho acuerdo.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y. 
Obras Públicas,

I Ricardo Alduvín A.
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A V I S O S

Registro de Marcas

La Infrascrita, Jefe de It Seoclór 
Ae Patentes y Mareta de Fábrica. 
dependiente de le Secretarla dr 
Eoonomia y Hacienda, hace saber: 
qne con fecha 27 de junio del aBo en 
curso,ae admitió la solloitud que di 
ce: “Registro de Marca.—Sefior M‘- 
niatro de Economía y Hacienda.— 
En representación de Sacíete rw  
Uslnea Chlmiquea Bhone-Poulenc, 
sociedad anónima organizada baj
ías leyes de Francia, domiciliada ei 
21, rué Jean Goujon, Paríase, Fran
cia,vengo a pedirle el registro da I 
marca de fábrica, Inscrita en dich 
Dación, con el rúotero 485.261, e 
7 de enero de 1960. por un períod* 
de quince afio». para distinguir 
productos fa» a  acéutlcos; consta 
tente en la palabra:

LIDEPRAN
y la ou&l se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprlmién 
dols, estampándola, por medio d« 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada e' 
el comercio. Presento el poder par 
que se razone en lo conducente, lo>- 
demás documentos de ley y el clisé 
—Tegucigalpa. D. C., 27 de junt' 
de 1962.—Daniel Casco L.” Loque 
Be pone en conocimiento del púbii 
co, para loa efectos de Jey.-Teguc> 
gaípa, D. CM 28 de junio de 1962.

Arg en tin a  m . dk Cháv ez .

11, 21 y 31 J. 62.

gras, bisagras de resorte, esquineros 
y accesorios para cofres, asidero» 
oara cofres, t o r n i l l o s ,  pitones, 
abrazaderas, escudetes, aldabas de 
candado, col gado re», arandelas me- 
tilicas, grapas, tuercas, cadenea 
metállcaa, topes de ventanas, su 
jetadores p a r a  paraguas; letras.
■ ifras y monogramas de metal; 
’e cantadores y abridores de clara* 
boyas y tragaluces, trancas pata 
& aceñas, p a l a n c a s  acodillada?, 
hjustadores de ventanas y contra - 
ventanas, soportes para estantes, 
roldanas y rieles para puertas cc- 
rred zas, embocaduras para tutus 
de hablar, abrazaderas de mangue* 
ra y cerraduras; consistente en la 
palabra distintiva “Ccrbin”

La Infraacrlta, JVfe de la Sección de Pateóte! y Marcas de Fftb'i- 
oa, dependiente de la Secretaria de Eoonomia y Haolenda, bace saber: 
que con fecha 26 de junio del aOo en ourso, ss admitió la solicitud que
«ice: "Registro de Marca__Sefior Mlnlatio de Economía y Hactenda -
Eo representación de la N. V. Nutricia, domiciliada en 8tationsstrast 
186, Zostermeer, Palaea Bajos, vengo a pedirle el registro de la maro 
de fábrica, Inscrita en Holanda con el núo.ero 117.737, el 17 de febrerr 
d« 1954, por ua período de veinte afios, para distinguir: prolnctos d 
I*che en polvo, con o sin adición de otraa sustancial empleadaa como 
alimento, leche y productoa lácteos, lechi oon chocolate, bebidas d> 
ce coa o caoao y otras bebidas Ubres de aloobol, potajes, hsrtna y 
productos y prepaiaciones de harina; alimentos dietéticos y fortificar 
tes: alimentos preservados; helados e Ingredientes para preparar 1* * 
mismos; alimentos y manjares para diabéticos (hirína, jalea, mérmala 
das, pudines en polvo, pin de gluten, galletas y tostadltas de avena, 
bizcochos, galietitas, leche con bajo contenido da azúcar, pastll ss • 
trociscos de frambuezs, menta, carnes dulces, bombones, coeoa y chr» 
colate), sustitutos de azúcar, albumen, yemas, crema, crema batida 
aceites comestibles, salsa amarilla sustitutiva de la mantequilla, cubos d- 
salsa, aaaonantes para sopas y comidas, té y café y auatltutcs del té y de 
eafé, azúcar alimenticias, racahout, harina láctea y otros alimento* 
para infantes y niQos; ccmístente en la palabra:

A L M I R O N

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria d> 
Economía y Hádenla, hace saber 
que oon fecha 26 de junio del afio 
en curso, se admitió la solicltu 
que dice: "Registro de Marca — 
Sefior Ministro d e  Kc^oonía > 
Hacienda.—En representación d> 
The American Hardwa-e Corpon- 
tlon, corporación ofg»níz\da b»j 
las leyea del E»tado de Conn-fit 
cut, domiciliada en 102 Wn-hi' g 
ton Street, New Britaln, Esta<i 
de Connecticur, Batidos UDidos d» 
América, vengo a pedirle el xegi« 
tro de la marca ne fabrica Inserí t 
en dicha nación oon los números... 
696.740 y 703.129, el 23 de agí ato d> 
1960, por un período de veinte » fio*, 
para distinguir: campanillaa tan  
puerta?, accionadas mecánlcamen 
t e .  perillas para puertas, ada tas 
para puertas, topes, retenedme* > 
cerraduras de puertaB, cuadrante» 
para puertas, pivotes para p u e r t a  
y ventanas, frenos y resortes par. 
puertas, asideros p a r a  puertas, 
abridores de puertas; accesorios pa
ra puertas, ventanas y clirabo a>, 
a  sater: ganchos para puertas, piu
cas para empujar y halar, placa 
para el peinazo inferior de Us 
puertas, chapas de guarda, chapas 
de nombre?, losetas, chapa ne nú 
meros, chapas para bu/cne?, !ev»n- 
taventanas, centros para ven tanas 
y claraboyas, herrajes para cuerda 
para contrapeso de ventanas iOjí 
IIob y roldanas para ventanas d 
guillotina; ganchos para colgar rt 
pas y sombreros, ganchos p a r »  
puertas de camarotes, ganchos para 
guardarropas, gam bos paia cíe • s 
rasos, ganchoe-ioroihos, tarabillas 
anillos de embutir, armellas: peri
llas. asideros y manijas para gave
ta»; perillas para cuadros, b ia a -

encerrada dentro de una figura 
-dptlca, tal como se muestra e> 
las etiquetas que se acompafian; y 
ia cual se aplica a los artículos, ca
ja* y empaques que los contienen, 
atareándola, grabándola, estam 

pándola, imprimiéndola, per men« 
<le placas metálicas o t ttquetaa qu<- 
• e les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el comer* 
do. Presento el poder para qu 
-e razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el cli- 
»é.—Tegucigalpa, D. 0.. 26 de ju 
nio de 15*62.—Daniel Casco L .” Ln 
que se pene ea conocimiento de 
público para los efectos de ley.— 
T guclgalpa, D. C., 28 de junio de 
1962.

y la cual se aplica a los envares, caja», potes y empaques, que contlece» 
ios productos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, ror medio d< 
etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra forma apropladi- 
eo el comercio. Presento el poder para que se razone en lo condúceme, 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 26 d» 
junio de 1862.—Daniel Casco L.” Lo que se pone ea conocimiento de 
público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 de junio de 1962.

Ar g en tin a  M. d e  Chávez.

11, 21 y 31 J. 62.

A r g e n t i n a  M. 
11, 21 y 31 J. 62.

de  Ch á v ez .

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente fie la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe* 
cha 26 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo 
mía y Hacienda.—En represen
tación de Winthrop ProductB 
I r c., corporación del Estado 
de De'aware, domiciliada en 
1450 Broadway, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estadfs Unidos de Améric», 
vengo a pedirle el registro 
inicial, por no haber sido re
gistrada antes en otro país, de 
la marca de fábrica consisten 
te en la palabra:

LOTAWIN
para distinguir: preparaciones 
químicas, biológicas, medici
nales y farmacéuticas de todas 
clases; drogas naturales y pre
paradas; preparaciones veteri
narias; jabonea de toda cía- 
8e;insecticidas, desinfectantes; 
perfumería, artículos cosméti
cos para tocador y preparacic-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Maicas de Fá
brica, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, h*ce 
Stber: que con fecha26 de junio del afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ R gUtro de Marca.— S* flor Ministro de Eoonomia y Ha
cienda.—En representación de WM. Wrlgley JR. Company, corporaciói 
del Estado de Delaware, domiciliada en 410, No'th Michigan Avenue, 
ciudad de Chicago, Condado de Ccok, Estado de Illinois, Estado-. Unido» 
de América, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica, iosorlta 
un la Repúb.lca de Nicaragua, con el Dúmero 11.567, el 26 de marz 
de 1962, por un p e r í o d o  de diez afios; para distinguir: goma dr 
mascar (chicle); consistente en un dibujo que representa una figura

blicopara los efectos de ley — 
Tegucigalpa, D. C., 28 de junio 
de 1962.
Argentina . M. d e  C hávez.

11. 21 y 31 J. 62.

W//H n 1111 i i

triangular de fondo verde, puesta con el vértice hacia abajo y rodead> 
de una serie de líneas semicirculares que se despliegan hacia afuer 
como rayos de sol Irradiados de figuras circulares que aparecen a cad- 
iado del triángu'o y contienen l»s lacras “O” del nombre “ DUO” qu 
«parece escrito en letras rojas sobre fondo hUnoo; estando como queda 
itcho, tas dos "O” dentro de un circulo cada una y laa *Un dentro d 
una especie de cilindro en forma de "U” ; todas estas figuras de formo 
blanco destacándose sobre el fondo verde de la figura triangular; al pi* 
***• la figura principal descrita, se iep>te la misma figura de tamafio mA. 
pe juefln: a los lado* del nombre ‘ DUO” se leen las palabras ‘ Wrlgley’»” 
y “Chew ng Gum” ; esta marca se repite sobre los empaques de lu 
productos», por lo menos dos veces, formando ta* distin tas caras del ero 
pique; y también se aplica a ¡as c*jas que os contienen, y artículos de 
propaganda, imprimléndcla, e«Umpard >la, p jr  ím^io de etiquetas que 

les ahdleren y en cua quiera otra fjrm a apropiada en el come re o er 
todo co’or, estilo y tamaQo de e ras. Prríerito el po^e-para que se 
razone en lo conducente, los deaoá% documentos de ley y el clisé-— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de jjn lo  de 1962—Daniel Casco L ” L - que se 
■one en conocimiento, del público para lus efectos de u y —Tegucigalpa, 

D. C , 28 de j ani j de 1962.

La Infraacrlta. Jefe de la Secdfe 
de Patentes y Marcaa de Fábrica, 
dependiente de la Seoretaría d« 
Economía y Hacienda, hace ai bar: 
■iue con fecha 27 de junio del ato 
en curso, se admlt'ó 'a solicitud qut 
dice: “ Registro de Marca.—Sefiox 
M<nistro de Eoonomia y Haden, 
d*.—En representación de Sool«|| 
<*8 Usines Chlmiquea Rhone-Pou. 
ene, sociedad anónima, organiaida 
h»jo las leyes de Franela, domlol- 
tarta en 21, rué Jean-Qoujon, Pa- 
*ís 8e, Francia, vengo a pedirle el 
"  gis tro de marca de fábrica, Ina- 
c ita en dicha nación, con el núate* 
'o 497.791, el 17 de julio de 1961, 
onr un período de quince aficc, 
para distinguir: productos veteri
narios; consistente en la palabra:

EMTRYL
v la cual se aplica a loa envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio da 
eriquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
oara que se razore en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el
cli«é__Tegucigalpa. D. C., 27 da
tunlo de 1962__Daniel Casco L .”
Lo que se pone en conocimiento del
i úblico, para loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de junio de 
1962.

11
Argentina M. de Chávez.

21 y 31 J. 62.

A k g k n t i n a  M. d e  C i i á v k z

11. 21 y 31 J  62.

nes para la belleza, de todas 
clases; instrumentos de cirugía 
y accesorios; y la cual se apli 
ca a los envases, cajas, ins
trumentos y empaques q u e  
c ntienen los productos, gra
bándola. imprimiéndola, estar
ciéndola, estampándola, por

adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen 
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C.. 26 de junio de 1962. 
Daniel Casco L .” Lo que se 

medio de etiquetas que se les I pone en conocimiento del pú-

La infrascrita, J^fe de ia Sección 
te Patentes y Maroas de Fábrica, 
lependiente de la Secretaría de 
de Economía y Hacienda, hace sa
ber: que con fecha 27 de junio del 
«fio en curso, se a «mitló la solici* 
iud que diae: “ Registro de Mar
ca—Sefior Ministro de Economía 
> Hacienda.—En representación de 
Sjciete des Usines Chlmlques Rho- 
«e-Poulenc, sociedad anóolma, or
ganizada bajo las leyes de Franela, 
domiciliada eu 21, rué Jean-Gon- 
jon, París 8e, Francia, vengo a 
pedirle el registro de la marca da 
fábrloa, inscrita en dicha nacido, 
oon el número 504.555, el 27 de abril 

e 1962, por un período de quince 
.fios, p a r a  distinguir: productos 
'lerinarios, consistente eD la pala

bra:

SPIRASOL
y la cual sa aplic* a los envases, 
cnjiS y empaques que contienen Ioj 
productos, giabáudola, imprimlén* 
iola, estampándola, por medio de 
P iquetas que se its  adhieren y ea 
cualquiera o tra  forma apropiada 
en ei comercio. P r e s e n t o  el 
poder para que se razone en lo 
conducente, loa demás documentos
>e ley y el clisé__Tegucigalpa,
D. C., 27 de junio d e  1962.— Daniel 
Casco L .’: Lo que se poD6 en 
c< noclmiento del público, para los 

fectos de ley.—Tegutigalpa, D. C:, 
28 de junio de 1962.

Argentina M. de Chávez*
11, 21 y 31 J 6 :.

La lufraacrlia. Jefe de la SíOOtÓa 
de Patentes y Marcas de Fábrles*
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dependiente de la Secretaria de Eco 
BOafs y H acienda, haca sab«r: que 
cea fscba 27 de junio de) «Do en 
cor*<*, se admitió la solicitad qu» 
díe«: "BegUtro de Maro».— Sefio ' 
MlQtftro de Economía y Haclen-I0WVW - -

d*.—Rn representación de Societe 
des Uslne» Chlmfques Rhone- Pou 
1*09, sociedad tnónim». organizada 
bajóla» leyes de Francia, domicl 
liada eo ih  rué Jean-Gjujr», P»- 
ríiSe, Francia, vergo a pedirte et J 
registro de la marca de fábrica, in* 
— mn dicha nad >n, con el núicríta en dicha nad >n, con ei mime 
tt SM.¥¡~, e) 19 de abril de 1902, por.
nn período <le quiuce años, para di*- vocaciones
tlngulr: product s veterinarios; con- I 
aljtsnt* eo la palabra:

SPIRAMAST
j  la cual se aplica a los en m es, j 
esjss y empaquei que contienen ios 
prodnotos, grabándole. imprimién
dola, estampándola, por notdio de 
•tíquete* qae ee lea adhieren y en 
eutiQBlsra otra forma apropiada et. 
el comercia Presento el poler para 
que ee razone en lo conducente, lo» 
damis documentos de ley y el cii* 
sé.—Tegucigalpa, D.C , 27 c*e junio 
dc 1901—Daniel Casco L.” Loqu* 
aspeasen conocimiento del púbi 
co» pax» loa afectes de ley.—Teguci 
gaápa, D. C., 28 de junio de 1902.

A rgentina M. d* C u á \ b z .

11, 21 y 31 J . 62.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficia] 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi-

veclnos de Dolores Merendón, en 
este departamento. 8e hace esta 
publicación, de conformidad con e> 
Artículo. 2333 del Código Civil.— 
Oeotepeque, 4 do mayo de 1962.

Ma iic e l o  Ch i n c h il l a , 
Srio.

11 J. 62.

f%el y Adelmo Aguilar, mayores d< 
edad, catado#, agricultores, hondu
renos, propietarios de bienes, y d* 
asta vecindario. Se baca esta pu
blicación de conformidad con et 
artículo 2333 del Código Civil.— 
Ocotepique, 4 de majo de 1962.

Makcklo Chin ch illa  
S^co ta r io .

11 J. 62.

P a te n te s  d e  In v e n c ió n

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Maicas de 
Fábrica, dependiente de la Se
cretaria de Economía y Hacien
da, hace saber: que con fecha 6 
de junio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “ P a 
tente de^nvención.—Señor Mi 
niatro de Economía y H aden 
da.—En representación de AIu- 
mlnianr Laboratories Limited, 
compañía organizada bajo las 
leyes del dominio de Canadá, 
domiciliada en i 8co Sun Life 
BuÜding, ciudad de Montreat, 
Qnebec, Canadá, vengo a pedir 
se sirva concederle patente por 
un periodo de veinte afios, p&ra 
et Invento denominado: MEJO 
BA3 EN O RELATIVAS A LA RE
CUPERACIÓN DE ALUMINIO, del 
cual acompaño descripciones y 
dibujos por duplicado, recla
mando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado. 
Presento el poder para que se 
ratone y se me devuelva, y en 
»o oportunidad, suplico conce- 
dtr ta patente que solicito, man
dando devolver un ejemplar dt 
la desetip^ión y reivindicaciones 
con la constancia de ley.—Tegu* 

D. C., 6 de junio de 
>962.—Daniel Casco L. ’ * Lo 
<1̂ 8% pone en conocimiento del 
PtóMco, para ]gg efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de juni< 
de 1962.

A»b«ktina M. d e  CnAvaz. 

11 J- y 10 A. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 39 de mayo de 
silo en curso, le admitió la solici* 
u l  q'ie dice: "Pateóte de Inven

ción.—Sefior Ministro de Economía 
y Hacienda— Rn representación dt 
la Britlsb- American Tobacoo Com- 
pan> Limited, domicl iidaen West- 
miniter House, 7. MiUbat k, Lon
dres, S, W. )., IfigUfcírr», ver go a 
pedir te airva conceder e patente, 
por un periodo de vtinfce año?, pa
ra el invento denominado ’ mejo
ras EN EL TRANSPORTE DE CI0A 
RBILLOS V SIMILARES”, del OUal
acompaño descripciones y dibujos 
por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo conte
nido en la hoja de reiviodicaclonei 
que se adjuntan también por dupli
cado. Presento el poder para que 
se razene y sa me devuelva, y en 
*u oportunidad, suplico conceder 
a patente que sollc to, mandando 

devolver un rjemplar de las des
cripciones y re)vindicíc;ófi, con la 
constancia da ley.—Tegucigalpa, 
D. C., £9 de mayo de 1932.—Danle 
Casco L.” Lo que se pene en co 
nocimiento del público para los 
eftcios de ley.—Te¿uoigalpa, D. C. 
I9 de junio de 1962.

A r g e n t in a  M. ü e  Ch á v e z

El Infrascrito, Secretarlo del Juz 
g«dn de Letras del departamento 
de Oeotepeque, al público en gene 
-al y p an  los efectos de ley, hsc 
saber: que a este Juzgado se h» 
presentado el señor Jacinto Ramí
rez, mayor de edad¿scltero, agricul
tor, hondureno y ved00 de Slnua 
pa, en este depaitamento, so'id 
tando Titulo Supletorio de un lott 
de terreno, situado en el lugai 
llamado “ Los Zarzales’', en juris
dicción de La Labor, en e^te deptr 
«amento, como de cuarenta manza
nas de extern ión, más o menos, 
cercado, limitado: al Norte, con 
terreno de su propiedad; al Sur, 
con Antonio Villeda; al Oriente 
con sucesión de Arita; al Poniente, 
con Reina Villeda; sin cultivo, cu 
blerto de pinos v lo hubo (or com
pra en dccumento privado, a la se
ñora Ro<a Elena Valle. Dicho te
rreno no es pro indiviso, ni ejidal 

para establecer tos extremes de 
esta solicitud, que posee quista, 
pacífica y na Interrumpida pose 
••ión, por más de diez años conti 
ouos, ofrece el testimonio de los 
testigos, 81 ñores: Rubén Villeda, 
casado; Julio César López, soltero y 
Bernardo Mejía, catado, mayore> 
de edad, agricultores, propletarks 
de bienes y vecinos de La Labor, en 
este departamento. Se hace esta 
publicación, de conformidad con el 
Artículo 2333 del Código Civil.— 
Occtepeque, 5 da mayo de 1962.

M a r c e l o  C h i n c h i l l a ,  
Srio.

11 J . 62,

de este vecindario.—El Progreso, 
Yoro, 18 de abril de 1962.

J . A r t u r o  D k s t b p h e n , 
Secretario.

11 J . 62

11 J. y 10 A. 62.

Títulos Supletorios

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras del departamento 
rte Occtepfque, al públito en gene, 
ral y para les efectos de ley, hac* 
saber: que a e*te Jurga 1o ce h* 
presentado el tenor Jesús Pinn 
Aguilar, mayor de edad, soltero, 
hor.dureSo y de este v dudarlo, so 
ilc;ta: do titulo supletorio de u> 
*ote de terreno, lituado en Sinuapa 
v Mercedes, eu este departamento, 
como de cir cuenta manzanas de 
extensión, más o menos limitado: 
al Norte, con Cruz Ayala y Juan 
ChinchllU: al Sur, coa terreno de 
mi propiedad; a) Orlmte, con suce
sión de Francisco Santoi; al Po 
oiente. con Cruz Aya’a;el inmueble 
descrito) o hubo por compra que hizo 
al sefior José María Pinto, del cua 
perdió la etc i dura, y para prot ar los 
t x remes de esta solicitud que po
see por más de diez afios continuos, 
ofrece el testimonio de los sefiorss 
Arturo Romero, Julio Erazo y José 
Herrera, vecinos de Sinuapa, y e> 
primero vecino de Mercedes en est* 
departamento, mayores de edad, 
solteros, propietarios de bienes. S( 
hace esta publicación de conformi
dad con el Artículo 2333 del Códi 
go Civil.-Oeotepeque, 5 de mayo 
de 1962.

M a r c e l o  C h i n c h i l l a ,  
Srio.

L1 J. 62.

Ei infrascrito, aecietario del Juz 
¿ado de Letras del departamento 
de Oeotepeque, al pút> Í:o en gene 
ral y para los ffectos de ley, h 
saber: que a este Juzgado se h» 
presentado el itñor Manuel Rodas 
R , major de edad, soltero, agr;cu 
tor, hondureno y vecino de Dolores 
Merendón, en este departamento 
solicitando Titulo Supletorio de un 
tote de terreno, como ce quinje 
man/.anas de extensión superficial, 
situado en el tugar llamado ‘ La 
Pena", en jurisdicción de Potore*, 
ea este departamento, cercado d 
a'ambre, zanjo y madera, limitado; 
ai Norte, con propiedad de Bibián 
Hern&ndrz; al Sur, con Pedro Arita 
y A fonso (Jruz, callejón de poinu- 
dio; al Este, con Mudeato Hernández 
y camino real que conduce a San 
Jerónimo; al Pooiente. con propic
iad de Pablo Rodas. Dicho terreno 
lo hubo por ctmpra que htzi a su 
padre, en documtnto privado, y pa
ra establecer les extremos de eata 
solicitud, ei c u a ) ,  agregaudo el 
ritmpo <<ue lo poseyó 8’j padre, ea 
más de diez ifios continuos, quhta, 
pac i ü ja y no interrumpida ( oí» slón 
ofrece la declaración de los testi 
go?, señores: Cristóbal Pénz. Agua 
tío Rodas, aoltercs y Simón Vás
quez, caaadr, mayores de sdad, pro
pietarios de bienes, hondur ños

E( infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras del departamento 
de Oeotepeque, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hac* 
saber: que a este Juzgado se han 
presentado las se&oras, María Mur
cia y María Isabel Sintamarí», 
mayores de edad, solteras, de ofi
cios domésticos y de este vecinda
rio, k  licitar do titulo supletorio 
de dos porciones de terreno, que 
hubieron por compra en documento 
privado al stñor Pedro Benjanofn 
Fuente*, que se describen así: Un 
iGt¿ de terreno como de treinta 
manzanas de extinstón, en et lugar 
llamado Pían del Capucal, en juris 
dicción de Sinuapa en este depar 
tamento, limitado: Al Norte, con 
Félix Villeda, Rubenla Santos, 
Manuel Aguilar Arita y Jesús Arl- 
ta  Aguilar; al Sur. con Dolores 
Santos, sucesión de Bójorquez, José 
María Villeda y sucesión de Manuel 
Pinte; al Oriente, con ejldoa de La 
Labor; al Poniente, con José María 
Villeda Aguilar, cercado de alam
bre y sin cultivos. El otro lote et 
llamado Ei Tepesculante en la mU- 
ma jurisdicción de Sinuapa, de 
quince manzini*, más o menos, de 
extensión, limitado: al Norte > 
Orlente, con don Héefcor Rodríguez 
al Sur y Poniente, con don Antonio 
Maldonado Erazo, cercado de alam
bre y madera muerta, no txisten 
otros poseedores en pro in 11 visión. 
Y para establecer les extremos de 
esta solicitud, les cuales peseen en 
quie.a, pacifica y no interrumpid» 
posesión, offícan laa declaracioits 
de los testigos teBores, Ado.fo, Ra

El infrascrito, Secretarlo dtl Juz 
gidode Letras Seccional de El Pro
greso, departamento de Yoro, al 
público en general y para los efeo- 
tos de ley, haca saber: que con fecha 
trece de los corrientes, ae presentó 
a este Dejprchc, la seQora Rosa B 
de Samur, ma>or de edal. viuda, 
comerciante y de este vecindario, 
«oticitando Título Supletorio, en 
virtud de carecer de Título inscri
to, «obre ei siguiente inmutble: 
Un solar que mide quinientas doce 
punto, seis yardas cuadradas d 
extensión superfí:ial, situado en el 
centro de esta ciudad, en el cual 
tiene construida una casa, parede» 
de madera, techo de zinc, pi4o de 
madera montada en po inf s de ce
mento, siendo los límites det solar 
los siguiente: al Norte, con tercera 
caíle de por medio, propiedad de 
Miguel R- Bendtck; al Sur, terml 
□a en una esquina, coa par&e de la 
prrpledad del Dr. Julián Oyusia 
Ponce; al Este, calle de por metió 
propiedad de Salomón E ías Ka 
ttan, terminando tambléa en un 
vértice, y al 0 ¿<»te, propiedad de 
Roaa B. de Samur, solar en e! cual 
h t  estado en quieta, pacífica y no 
Interrumpida p--sesión por más de 
d ltzsñ  no hay otros po&eedoret 
pro indivisos; que lo alqulrió por 
compra que te hizo al sefioi Carmen 
E. Flores, ja  difunto; que para 
acreditar toa extremos de ley, ofre 
ce la información de loa seflorei 
Julián Oyueia Ponce, aoltero, Doc
tor en Farmacia: Jo g* J. llanda), 
casado, comerciante y Miguel Soli 
man,* viudo, comerciante, todos 
mayores de edal y propietarioa i

El Infrascrito, Secretarlo del Jua
gado de Letras del departamento 
de Comayagua, hace saber: que el 
A b o g a d o  Julio HernándezOa- 
rrlgó, en su carácter de apode
rado especial de la señora Lina 
Avila, mayor de edad, viuda, de 
oficios domé^tlcrs y vecina del mu
nicipio de El Rosario, de eite de* 
oartamento, con fecha dos de los 
corrientes, se presentó solicitando 
título supletorio sobre un terreno 
particular, de un cuarto de caba
ñería de extensión superficial, de
nominado ‘ La CatHta1’. jurisdic
ción del municipio de El Rosario, 
que tiene poi límites: al Norte, 
f.erteno de propiedad de los señores 
F ores; al Sor, terreno nacional; al 
E*te, también terreno nacional y 
al Oeste, ejldoa de Opoteca, antea, 
hoy de El Rosarlo, en cuyo terreno 
manifiesta, hay un cafetal pequeño 
y el resto lo ha destinado para 
labranzas y cultives de cereales. 
Manifiesta que la s< ñora Lina Avi
la, adquirió el mencionado terreno 
por herencia teatamentarla de su 
erp so Banito López, quien a la 
vez, desde hace cincuenta años, lo 
adquirió por, compra a Ambrollo 
Rivera, quien no le otorgó dccu
mento alguno, pues la transacción 
la hicieron de palabra, y que ha 
continuado paseyéndolo des le que 
falleció au nominado esposo, por 
mucho mas de diez años, en quieta, 
pacífica y no interrumpida pose
sión. ejerciendo sobr¿ el mismo, 
actes de propietaria. Quí eo dicho 
terreno no hay poseedores pro Indi 
visos, y propone tas declaraciones 
que requiere la ley, para probar 
Ucha posesión. El Juzgado, en ta 
misma fecha, admitió la colicltud, 
mandando publicar la pretsnclón 
en el periódico oficial La Gaceta, 
por tres v e c e s  consecutivas, de 
treinta en treinta días y, además, 
por la tabla de avisos de este Juz 
gado, para los efectos de derecho.— 
Comayagua, 4 de msyo de 1962.

J. V. M e j ía  V., 
Secretarlo.

11 J. 62.

Kl infrascrito, Secretario del 
Ju 2gado Primero de Letras dei 
departamento de Olancho, al pú
blico hace saber: que con fecha 
catorce del corriente mes y afio, 
se presentó h este Despacho el 
señor W ilfredo Henríquez N ú- 
fiez, mayor de edad, casado 
chofer y de este vecindario, soli
citando título supletorio del in
mueble siguiente: Una casa ur
bana situada en el barrio de Kl 
Portillo, de esta ciudad, paredes 
de tabla, techo de teja y plsn de 
madera, que mide seis varas en 
cuadro, con un corredor de cua
tro varas de largo, por el ancho 
de la casa, anexa una cocina, 
paredes de tabla, techo de ttja , 
que mide cuatro varxs en cua
dro, ubicada en un snlar que tie
ne una extensión de Norte a Sur, 
d{c2 varas, de Oriente a Ponien
te, treinta y nueve varas, tenien
do en conjunto todo el inmueble.
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los límites siguientes: al Norte, 
casa y solar de Florencia Dlscua; 
al Sur, propiedad de Lidia Va- 
tela; al Este, solar de los here
deros de Claudio Aparicio, calle 
de por medio, y al Oeste, con 
casa y solar de Petronilo Chao- 
días. Lo que se pone eu cono 
cimiento del público en genera!, 
para los efectos de ley.-“ Jutlcal
pa, 18 de junio de 1962.

OSC AB CONTRBRAS
Srio.

11 J . ,  10 A. y 10 S. 6*.

REMATES

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley hace saber, 
que en la audiencia señalada para 
el día 30 de julio en curso, a las 
diez dc la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se re
matarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes:

a) Solar que tiene los límites y 
dimensiones siguientes: De Este 
a Oeste, cincuenta pies, y de Norte 
a  Sur, setenta pies, limitado por el 
Norte y por el Este la porción 
llamada “B” de propiedad del Sr. 
Arturo Alvarez C.; por el Oeste 
con solar y casa de George Assis, 
y  al Sur, solares de las escuelas 
públicas, calle de por medio; en 
«I solar descrito se encuentra cons
truida una casa de madera, techo 
de zinc, construida sobre postes 
de cemento, de 10 pies de altura; 
forrada con tela metálica, midien
do cincuenta y cinco pies por el 
lado Oeste y 36 pies por el lado 
Sur, dotada de servicios sanitarios, 
agua y luz eléctrica, piso de ce
mento en toda la parte baja, fo- 
Tr&da la casa en su derredor con 
paredes de ladrillo y cemento, con 
arranques de piedra y cemento; 
por el lado Éste del solar dos 
cuartos de habitación, uno de 18 
pies por 12 pies de capacidad y 
otro de 24 pies por 12 pies de ca
pacidad y otro de 13 pies por 12 
para servicios de inodoro, moder
nos baños y otros usos, debida
mente instalados; por el Oeste, 
tres cuartos de habitación de 15 
pies por 12 pies de capacidad 
cada uno, y uno de 12 pies por 10 
para comedor y lavabo; entejado, 
y  al lado Norte una construcción 
para cocina de 15 pies por 12 pies 
de capacidad, forrada de madera, 
techo de zinc y piso de madera, 
y en el centro un hall o corredor 
de cincuenta y cinco pies por doce 
de capacidad, y todo con servicio 
de luz eléctrica, inscrito bajo el 
múmero 4.258 del Tomo 15 del 
Registro de la Propiedad de la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida.

b) Un solar con las dimensio
nes y límites siguientes: Partiendo 
del extremo Su reste de la par
cela “A”, se cuentan ochenta y dos 
pies hacia el Este; de este punto 
se cuentan hacia el Norte ciento 
diez pies, de aquí de este punto 
hacia el Oeste se cuentan ciento 
treinta y dos pies, de este punto 
lac ia  el Sur cuarenta pies, donde 
coincide con un punto donde prin
cipia la parcela “A” ; de aquí de 
este punto hacia el Este cincuenta

pies; de este punto hacia el Sur, 
setenta, pies con el cual ae llega 
al punto de partida; todas las lí
neas descritas de punta a punta 
son rectas y forman el solar que 
se llama lote o parcela “B”, y ?us 
límites son: al Norte, con playa 
del m ar; al Sur, con solares de 
las escuelas públicas, calle de por 
medio; al Este, cuartería de 
Eduardo Rosales H., y al Oeste, 
con el lote “A” del señor Alvarez 
C., y calle de por medio, con pro
piedades de don George Cassis; 
en el solar descrito se encuentra 
una cuartería de madera, techo 
de zinc, en forma de escuadra, de 
noventa y seis pies de largo por el 
lado Norte y noventa y seis pies 
por el Este, construida sobre pos
tes de madera de diecinueve pul
gadas de altura y dividida en 
quince cuartos de doce pies de 
largo por doce pies de ancho, ca
da una, con un corredor forrado a 
todo lo largo de la cuartería de 
cuatro pies de ancho v catorce 
cocinas de seis pies por ocho pies 
cada una, construidas hacia el in
terior, de los mismos materiales 
de la cuartería, con cuatro baños 
y cuatro inodoros hechos con la
drillo de cemento, en la parte baja 
r de madera y zinc en la parte 

alta, inscrita a favor del señor 
Arturo Alvarez C., con el número 
3.836, Tomo catorce del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida. Los inmue
bles descritos anteriormente están 
situados en la ciudad de Tela, de
partamento de Atlántida y se re
matarán para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de 
Fomento cantidad de lempiras, in
tereses y costas que el señor Ar
turo Alvarez C., adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base para 
el remate la suma de L 32.707.00, 
valor asignado por las partes en 
la escritura de hipoteca autorizada 
en la ciudad de San Pedro Sula 
el nueve de marzo de 1955, por 
el Notario Joaquín Coello Díaz, 
y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 
1962.

le tres manzanas de extensión 
uperficial, poco más o menos, 
■ercado, cultivado de árboles fru- 
ales, con una casa de bahareque, 
cubierta de tejas y su cocina, li
mitado: al Norte, propiedad de 
Julia Oseguera; al Sur, propie
dad de Pedro Várela, callejón de 
por medio; al Este, propiedad de 
Julia Oseguera y Dominga Mejía, 
y al Oeste, con propiedad de Gui
llermo Soto y Julia Oseguera. 
Otro terreno situado en la susodi
cha aldea de Támara de tres cuar
tos de manzana, poco más o me-

de piedra mordaza. Inscrito el 
traspaso a favor de la menor Ro
sa María Valladares Ceren, como 
heredera ab-intestato de don Da
niel Valladares, con el N9 145. 
folios 205 y 206 del Tomo 154 
del Registro de la Propiedad. Y 
se rematará para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que la señora Laura Ceren v. 
de Valladarse, es en deberle a la 
señora Antonia Velásquez de Flo
res, habiendo sido valorada la 
propiedad por el perito nombrado 
al efecto, en la cantidad de treinta 
y cinco mil lempiras. Se advierte

lici-
nos, cercado de m ^ era  cultivado V - ™ ™A. ....... i„_ .. i7_.7 Y , W ion no se admitirán pos

D. C., 5 de julio de 1962.
Epamínondús Quesada R,, 

Secretario.

Del 11 J. al 2 A. 62.

de árboles frutales y limitado: al “ C'°n "° f  aa!" '"r“" Pos,ores 
Norte, con propiedad de Julia Osl qUe í T  T°S T
güera’ de V alladar^; al Sur, c1 - d e l.av a lu o ._ T ep .c ig .lp a .
llejón de por medio, propiedad de 
Dominga Mejía; al Este, propie
dad de Lino Girón Ch., y al Oes
te, con propiedad de Lina Almen- 
dárez y Jesús Gómez. Inscrito el 
traspaso a favor de la menor Rosa 
María Valladares Ceren bajo el 
N9 145, folios 205 y 206 del To
mo 151 del Registro de la Pro
piedad. “Un lote de terreno sitúa
lo  en la aldea de Támara, de e«ta 
jurisdicción, de dos manzanas de 
extensión superficial, habiendo 
dentro de é] una casa de bahare
que de ocho varas de largo por 
siete de ancho y una cocina de
< inco varas por seis, siendo sus 
límites: Sur, propiedad de María 
de Castillo Barahona, camino real 
de por medio; Poniente, propie
dad de Tomasa v. de Jácome y Ra
fael Betancourt; Norte, propiedad 
de Rafael Betancourt y Dolores 
Varela v. de Gómez, y al Oriente, 
propiedad de Carlos Zúniga, me
diando camino; cultivado de plá
tanos y árboles frutales y cercado

Rofando García P., 
Secretario.

Del 5 al 27 J. 62.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado da Letras Tercero de lo Civil, 
ie  rste  rtepsrtimpntri, ni público 
en general y para lo? efectos de ley 
correspondientes, luce saber: que 
en la andancia fe! dia lunes vein
titrés de julio d«i corriente tfíf', a 
las des de la tarde, y en el loca! que 
ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública sutaita el siguiente íd- 
mueble: Media casa situada en el 
centro de la población del pueblo 
de Sabana grande, en este departa
mento, limitada así. al Norte, pro
piedad del compareciente y herma
nos; al Sur, Ig'eaia Parroquial, 
oalle de por medio; al Orlente, pro
piedad de Francisco Sieike y Fran
cisca Mejfa, calle de por medio, y 
al Poniente, propiedad de los her
mano! Rivera Palma. Esta propie- 
d*d es de construcción de adobes, 
mide por el Norte, veinte metros; 
por el Sur, veinte metros; por el 
Oriente y Pe tiente, veinticuatro 
metros, consta de cuatro plexas 
grandes y outiertaa de tejis, y el 
dominio se encuentra inscrito a 
favor de) stfior José Esteban Sán
chez, con el número 318, folios 3*75 
r 376 del Tomo S6 del Registro de 
U Propiedad. Dicho Inmueble le 
rematará para con su producto ha
cer efectiva cantidad de lempiras 
que es en adeudarle el sí flor José 
Esteban Sánchez al stfior René SU 
món, y ae advierte, que por tratar*

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2 9 de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes seis de agosto 
próximo, a las nueve de la maña
na y en el local que ocupa es
te Despacho, se rematarán los si
guientes inmuebles: “Un lote de 
terreno, ubicado en la aldea de 
Támara, ya mencionada, como de 
tres cuartos de manzana, poco 
más o menos, cercado de alambre, 
cultivado de árboles frutales y 
huerta, limitado: por el Norte, 
propiedad de Julia Oseguera de 
Valladares; al Sur, propiedad de 
Pedro R. Varela y Dominga Me
jía, callejón de por medio; al Es
te, propiedad de Desideria Cha- 
varría v. de Girón, y al Oeste, 
propiedad de José Emérito Recon
co. Otro lote de terreno localizado 
en la expresada aldea de Támara,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PASA BL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 
B IL U T 1 8  G D U *
C tm p n  f u t o  C t n p n  ▼•»*»

ON. METALICA 
Compr* Venta

1.98 2.02 200 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado-

0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............ 1.98 2.02 3.00 ?02 1.96 2.04
Córdobas............ 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólar*# Lemptru

Libra Esterlina 6.60
Franco Belga .. 0.0402
Franco Francés ___  0.2041 0.4081
Franco Suizo — ___  0.2306 0.4612
Marco Alemán 0.&002

___  0.2784 0.5568
Corona Sueca .. ___  0.1944 O.S888

___  0.0168 0.0336
Peso Argentino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___  0.0102 0.0204
Peso Mejicano .......  0.08 0.16

____ 0.001618 0.003230

te de primera licitación, no se ad- 
m ittrin poslurss que no cubran )a« 
doi terceras partea del avalúo, qu* 
asciende a la cantidad de Dcce Mil 
Lempiras, según el dtctameu de log 
peritos nombrados al efecto.—T* 
guctgalpa, D. C., 21 de Junio de 
1902.

O rla n d o  E. C árcam o t m 
Srio.

Del 28 J. al 20 J. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 19 de lo 
Civil, de este departamento, al 
público en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará 
en el local que ocupa este Juz. 
gado, el día diecinueve de julio 
del corriente aflo, a las dlezde la 
maflaña, se rematarán los mue
bles que a ccntinuación se des. 
criben; “ Una caldera automática 
de diesel Np 473?57; una máqul. 
na selladora de celofán*, tres 
transformadores de 25 K W ju o a  
bomba de agua de pozo de 1 1 }HP 
Goulds Mod. 5KC49SGi5BX, 
V acutn continué N V Q 5C00 se
rie ¿7*479 ; un doble fondo 1529; 
una estlradora T Z -7029- 57 ; una 
amasadora Y¿¡ 178/57; dos mesas 
Irías T E A ; uoa mesa callente 
TCA; una instalación Super Ro- 
yal completa, compuesta de las 
siguientes máquinas? 1 máquina 
SRjF serle S G -1962; una má» 
quina F I/ serle . .  F IJ F -907575; 
una máquina RN?F serie 
R N /F -P  525J57, una máquina 
KSG/ serle RSG? F -1963  y má 
quina RL7F 5602757 y cuatro 
moldes; una envolvedora uni
versal para caramelos C M -B 756 
serie 5602; máquina 1139 y dos 
bembas para Grageas F- uno Ti
po 57 N 9 1908 y otro tipo 1907”. 
Dichos muebles fueron valora
dos p o r  las partes de común 
acuerdo en la cantidad de setetj. 
ta y cebo mil ciento dieciocho 
lempiras (L  78 . 118.00) y se re
matarán para hacer efectiva can
tidad de lempiras que el señorv 
EHas Julio  Mourra Alara es en 
deberle al Ahorro Hondureflo, 
S. A. Se advierte que por tra
tarse de segunda licitación, cual
quier postura que se haga es há
bil.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
julio de 1962.

Ro lando  García  P e r l a ,
Srio.

Det to al 18 J. 62 .

Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de 1962.
Jefa del Deoartamento de Cambio».

a l e ja n d r o  a r bo jo  p in e d a ,

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicito 

una publicación en IA 
GACETA, entiénda* 
con el Administrador ea 
la Tipografía Nacional.
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